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RESUMEN 

La urgencia de erradicar las desigualdades de género y promover la igualdad de 
género es un objetivo destacado del derecho internacional de los derechos humanos. 
El principio de incorporación de la perspectiva de género tiene sus raíces en el 
compromiso internacional con la igualdad de género, el desarrollo y la paz para todas 
las personas. Este trabajo pretende abordar la implementación de los principios de 
transversalidad de género desde las responsabilidades del Estado argentino. 

PALABRAS CLAVE 

Igualdad, políticas públicas 

INTRODUCCIÓN 

Para hablar hoy de igualdad es 
fundamental entender y manejar el 
concepto de transversalidad, o la 
correcta aplicación del principio de 
igualdad de género a la legislación 
nacional, ya que tiene importantes 
implicaciones sociales, jurídicas y 
políticas para las personas. El principio 
de transversalidad de género se 
fundamenta indiscutiblemente en el 
compromiso mundial con la igualdad 
de género, así como con el desarrollo y 
la paz para todas las mujeres.  

En este punto, la cuestión sobre los 
roles de cuidado y su importancia 
central para el bienestar humano 
irrumpió con fuerza en la agenda 
regional como resultado de la lucha y 
organización de los movimientos 
feministas, a partir de la Décima 
Conferencia Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe que dio lugar 
al Consenso de Quito (ONU, 2007) (1) en 
el que se reconoció el cuidado como un 
tema público indelegable que es 
responsabilidad de los Estados, 
organizaciones, empresas y familias 
donde sobresale la necesidad de 
políticas públicas que promuevan la 

responsabilidad igualitaria entre 
hombres y mujeres en el contexto 
familiar, así como así como reconocer la 
importancia de los cuidados y el trabajo 
no remunerado para mejorar el 
desarrollo económico de los países y el 
bienestar de las familias. 

Posteriormente, el Consenso de Brasilia 
reconoció expresamente al cuidado 
como un derecho universal y se 
estableció que el hecho de que recaiga 
desproporcionadamente sobre las 
mujeres contribuye sin dudas a 
perpetuar su condición de 
subordinación y explotación. 

Asimismo, en la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible los 
Estados enfatizaron especialmente el 
hecho de que la creciente participación 
de las mujeres en el mercado laboral y 
en el ámbito público no se haya visto 
acompañada de una mayor 
participación de los varones en el 
trabajo doméstico no remunerado y de 
cuidados así como también que sean 
las mujeres quienes realicen el trabajo 
de cuidados en el mercado 
(particularmente en el sector del 
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trabajo doméstico remunerado, salud y 
educación).  

Sumando a estos antecedentes, la 
Argentina solicitó en el año 2023, solicitó 
a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) que emita una 
Opinión Consultiva (artículo 64.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos) sobre el contenido y el 
alcance del derecho al cuidado y su 
interrelación con otros derechos. 

MÉTODOS 

Para esta comunicación se toman como 
referencia las tareas investigativas de 
relevamiento jurisprudencial y fichaje 
bibliográfico. El tratamiento del 
material teórico se realizó desde un 
posicionamiento crítico a fin de indagar 
sobre el contenido y el alcance del 
derecho al cuidado conforme se 
vislumbra en los casos 
jurisprudenciales comentados. 

Para su estudio se utilizó el método de 
análisis crítico del discurso, partiendo 
de la regla de que el derecho es un 
fenómeno social que con las palabras 
asigna significado a las cosas, revela el 
funcionamiento de la realidad jurídica, 
y a la par refuerza el rol de los órganos 
jurisdiccionales en la producción de 
sentido técnico, en cuyas unidades de 
significación aparecen factores 
sistémicos de la propia ciencia y extra 
sistémicos del campo ideológico. 

Por ello, en esta oportunidad solo se 
valoran las diversas identidades 
discursivas presentes en los textos 
jurisprudenciales de la Corte IDH y de la 
CIDH analizados para mostrar como 
resultado la presencia de argumentos 
jurídicos y extrajurídicos sobre el 
alcance del derecho de cuidado y su 
interrelación con otros derechos, 
cuestión que se encuentra en 
permanente construcción discursiva y 
práctica, y que involucra valoraciones 
institucionales. 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

El Estado argentino ha suscripto varios 
compromisos internacionales 

tendientes a establecer los derechos de 
las mujeres en la máxima jerarquía de 
nuestro bloque de constitucionalidad 
federal. No hay duda de que el avance 
hacia la igualdad de género desde el 
punto de vista normativo y 
jurisprudencial está firmemente 
respaldado.  

 Sin embargo, los derechos allí 
afirmados no son suficientes para 
asegurar su implementación. Estas 
medidas son imprescindibles, pero 
muchas veces insuficientes para 
producir las transformaciones 
culturales necesarias.  

 El asunto es extremadamente complejo 
y requiere un análisis exhaustivo de los 
factores históricos, sociales, políticos y 
económicos que influyen en contextos 
donde la violencia contra las mujeres, la 
discriminación estructural y las 
restricciones a los cargos públicos y al 
acceso al mercado laboral parecen no 
concluir. 

En este punto se torna interesante 
analizar un aspecto complejo 
relacionado con los roles de cuidado 
que, en Argentina, respecto de niños 
recae principalmente 

sobre las familias, y, al interior de ellas, 
sobre las mujeres (2). 

Esto se debe a una serie de factores que 
confluyen muchas veces: 

• La división sexual del trabajo 
que tradicionalmente se centra en las 
tareas reproductivas que suelen 
realizar las mujeres.  

• Los estándares culturales que 
designan el rol de cuidado familiar en 
las mujeres  

• La deficiente estructura de 
servicios de cuidado disponibles tanto 
en el ámbito público como en el privado 
(3). 

En este marco, Argentina solicitó en el 
año 2023, solicitó a la Corte IDH que 
emita una Opinión Consultiva (artículo 
64.1 de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos) sobre el contenido 
y el alcance del derecho al cuidado y su 
interrelación con otros derechos (4). 

En ese aspecto la Comisión 
Interamericana (CIDH) formuló algunas 
observaciones que remitió a la Corte 
IDH. en ocasión de la solicitud 
efectuada por nuestro país (5).  Así, la 
CIDH examinó temas transversales en 
los cuales destacamos:  

• El principio de igualdad y no 
discriminación, y su relación con el 
derecho del cuidado. Reconoció la 
importancia de estos principios como 
normas fundamentales de ius cogens, 
destacando la responsabilidad del 
Estado en garantizar y respetar los 
derechos sin discriminación alguna. 
Hizo hincapié en los obstáculos que 
enfrentan ciertos grupos 
históricamente discriminados para 
acceder plenamente a los cuidados, 
resaltando los sesgos y prejuicios que 
marcan los modelos de cuidado.  
Acentuando la importancia de políticas 
públicas integrales y medidas 
institucionales para proteger a grupos 
vulnerables, así como el uso de sistemas 
de indicadores de derechos humanos. 

• La división sexual del trabajo en 
la provisión de cuidados y la 
desigualdad de género. Destacó que la 
sobrecarga del trabajo de cuidados no 
remunerado, principalmente asumido 
por mujeres, afecta su participación en 
la educación, el trabajo y la vida social, 
generando desigualdad de género y 
riesgo de violencia.  

A la espera de la emisión de la opinión 
del tribunal internacional es importante 
resaltar la importancia que ésta tendrá 
para la configuración de estándares 
jurídicos en los Estados parte, en 
aspectos muy trascendentes en el 
reconocimiento de las tareas de  

cuidado con un enfoque de género, y su 
implicancia en el derecho de familia, en 
el derecho laboral, en el derecho 
sucesorio, en el derecho contractual, en 
el derecho de daños etc. 

En este sentido, aparece trascendente 
la repercusión que pueda tener la 
opinión internacional en cuanto la 
feminización del cuidado y las 
obligaciones del Estado en cuanto a las 
políticas públicas que deberán 
diseñarse en consecuencia a fin de que 
ciertos patrones discriminatorios no 
refuercen estereotipos que consoliden 
una visión en la que el destino de las 
mujeres este asociado al cuidado 
familiar como único plan de vida 
posible. 
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